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1.
Antecedentes
1.
La sustitución de productos químicos peligrosos ha sido uno de los principales instrumentos para la protección del medio ambiente y la salud humana. La sustitución es la estrategia preferida para la reducción de los riesgos desde el comienzo de la política ambiental, de las estrategias de salud pública y de la legislación para la protección de los trabajadores. También es el medio preferido para evitar los riesgos que representan los agentes químicos para la salud y la seguridad de los trabajadores
. Una estrategia muy eficaz para la reducción de los riesgos puede consistir en sustituir las sustancias y los procesos peligrosos por alternativas menos perjudiciales o sin productos químicos. Además, la sustitución de los productos químicos peligrosos por otros que lo sean menos se considera una manera ideal de superar el déficit inevitable de control y reglamentación.
2.
Como estrategia de reducción de los riesgos, la sustitución supone la aplicación de soluciones que evitan la exposición humana y del medio ambiente a ciertos riesgos químicos, a la vez que se obtiene el objetivo técnico previsto.

3.
En otras palabras: la sustitución no es un objetivo en sí misma, pero la búsqueda de soluciones mejores tiene por objeto no sólo conseguir una eficacia óptima tanto del producto como en los costos, sino también reducir al mínimo los riesgos para la salud humana y el medio ambiente. Además, en la mayor parte de los casos relativos a la gestión de los productos químicos hay varios caminos para alcanzar un objetivo específico, ofreciéndose la posibilidad de elegir entre diversas alternativas conforme a criterios específicos. En pocas palabras, la sustitución es el proverbial “lo mejor es enemigo de lo bueno” – “Le mieux est l'ennemi du bien” de Voltaire – aplicado a la gestión de los productos químicos.
4.
Así pues, el marco en el que el Foro VI afrontará la sustitución es muy amplio, y en él intervienen comparaciones y valoraciones para cada sustancia, proceso industrial y tecnología, pero también para cada modelo de actividad, que puede estar orientado al producto o al servicio. Las alternativas no químicas no requieren necesariamente todas estas comparaciones y valoraciones en los distintos niveles, ya que a menudo no son industriales. Por tanto, su preparación, aplicación y utilización pueden ser en muchos casos sencillas, rápidas y económicas.
1a)
Sustitución en el marco de los asuntos ambientales internacionales

5.
La sustitución se ha considerado como uno de los principios del ambientalismo. Sin embargo, no hay ninguna mención explícita del “Principio de sustitución” en los instrumentos o declaraciones internacionales sobre el medio ambiente, a diferencia de los numerosos principios relativos al ambientalismo que se pueden encontrar consagrados en la Declaración de Río y en otras partes. De todos modos, la sustitución es una de las estrategias aplicadas por el Convenio de Estocolmo o el acuerdo OSPAR como mecanismo del proceso de estos instrumentos. En el capítulo 19 del Programa 21 se recomienda la intensificación de las investigaciones sobre alternativas seguras y más seguras de los productos químicos tóxicos y la reducción de los riesgos mediante la utilización de otros productos químicos y tecnologías no químicas. En el Protocolo de Montreal sobre el ozono se estipula que las Partes “cooperarán. . . para fomentar. . . la investigación, el desarrollo y el intercambio de información sobre . . . posibles alternativas de las sustancias controladas, de los productos que contengan esas sustancias y de los productos fabricados con ellas”. En el Protocolo de Montreal, el Convenio de Estocolmo y el Convenio de Rotterdam para la aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo se destaca en particular la importancia de sensibilizar y educar al público sobre sustancias químicas y tecnologías alternativas. En la fase de elaboración del Protocolo de Montreal se utilizó en general el concepto de “sustancias y tecnologías alternativas” en los debates y en las actas, y normalmente se entendió bien.
6.
Lo que más se acerca a una descripción de la sustitución en un nivel general figura en el artículo 14 de la Estrategia de Política Global del Enfoque Estratégico para la Gestión de los Productos Químicos a Nivel Internacional (SAICM):
Los objetivos del Enfoque Estratégico con respecto a la reducción de los riesgos son:
j) Promover y apoyar, así como seguir innovando, el desarrollo y la aplicación de alternativas ambientalmente racionales y más seguras, con inclusión de la producción menos contaminante, la sustitución fundamentada de productos químicos que susciten una preocupación particular y alternativas que no utilicen productos químicos.
7.
La sustitución se debe entender en el contexto del artículo 14 d) de la Estrategia de Política Global:
Asegurar que, para el año 2020:

i) se habrán dejado de producir productos químicos o de emplear productos químicos en usos que plantean para la salud humana y el medio ambiente un riesgo desmedido o que, por otras razones, no se pueden manejar, sobre la base de una evaluación del riesgo basada en procedimientos científicos y teniendo en cuenta los costos y beneficios, así como la disponibilidad y eficacia de productos más seguros que puedan sustituirlos; y

ii) que se reduzcan al mínimo los riesgos que entrañan las emisiones no intencionales de productos químicos que plantean para la salud humana y el medio ambiente un riesgo desmedido o que, por otras razones, no se pueden manejar, sobre la base de una evaluación del riesgo basada en procedimientos científicos y teniendo en cuenta los costos y beneficios.
1b)
Sustitución en la estrategia empresarial y la estrategia en materia de políticas
8.
La sustitución es un proceso común e intrínseco del desarrollo tecnológico, la actividad industrial y la innovación. La posibilidad de sustituir un producto químico se debe abordar basándose en un ciclo de vida y teniendo en cuenta los riesgos, los costos y los beneficios de la sustitución.
9.
El carácter del proceso de sustitución depende del tipo de problema y del grado de conocimiento ya disponible.
	La labor depende del tipo de problema de sustitución
	Opción normativa
	Resultado previsto

	1. Cuestiones tecnológicas abiertas, innovadoras y exigentes
	I+D
Apoyo, incentivos, investigación
	Obtención de una nueva preparación o de un proceso completamente rediseñado

	2. Necesidad de adaptación de las tecnologías existentes
	DESARROLLO
Combinación de incentivos y de ando y control
	Adaptación de los procesos
Aplicación a plazo medio

	3. Aplicación de procesos de referencia ya ampliamente difundidos
	INFORMACIÓN Y OBLIGACIÓN
Se ha de aplicar la sustitución, con excepciones sólo para ciertas aplicaciones
	Introducción de una solución ya probada en la práctica


10.
Es importante asegurarse de que en las recomendaciones sobre la sustitución se incluya una orientación a los resultados de las alternativas y el posible uso de incentivos como opciones para alentar la transición, en particular para estimular un entendimiento sobre las contraprestaciones que cabe esperar en el plano social. En estas valoraciones también se deben considerar los aspectos que pueden variar de una región a otra por razones climáticas, económicas, culturales o de otra índole. Por consiguiente, la sustitución es también un proceso social, que implica a diferentes agentes y partes interesadas (empresas, distintos departamentos de las empresas, trabajadores, clientes de las empresas, consumidores privados, científicos, políticos, autoridades, ONG ambientalistas y de consumidores, financiadores, medios de comunicación públicos y comerciales, etc.).
11.
Además de los impulsores económicos, como el aumento de la eficacia de los recursos, la mejora del perfil ambiental y toxicológico de las actividades industriales debe ser razón suficiente para sustituir una sustancia química o su aplicación por sustancias, tecnologías o procesos más favorables, ya que no se considerará que estas soluciones alternativas están limitadas a opciones basadas en la química.

12.
Así pues, la sustitución tiene una doble vertiente, siendo un instrumento de política ambiental y sanitaria por una parte y un componente intrínseco de la gestión empresarial por otra. Ambos enfoques se basan en análisis que facilitan la determinación de prioridades y la posterior adopción de decisiones.
13.
Para cada tipo de problema de sustitución hay una opción normativa. Es evidente que una legislación adecuada puede impulsar de manera importante la sustitución. Sin embargo, la legislación no es el único elemento esencial para las estrategias de sustitución, ya que muchos de los casos de éxito de la sustitución se debieron a partes interesadas no gubernamentales por sí solas y fueron posibles gracias a actividades voluntarias y a una motivación alta de las partes interesadas. Por tanto, la sesión plenaria del Foro VI del IFCS sobre la sustitución y las alternativas no se concentrará principalmente en los aspectos jurídicos, sino que se destacarán otros elementos de todo el conjunto de factores de influencia en la sustitución.
1c)
Definición de trabajo de sustitución
14.
Para evitar largos debates sobre definiciones y terminología, en este documento se establece una definición de trabajo del término “sustitución” a efectos de la presente reunión (adoptada a partir de un estudio europeo sobre la sustitución):
“Por sustitución se entiende el cambio o la reducción de sustancias peligrosas en productos y procesos por sustancias menos peligrosas o no peligrosas o por la consecución de una funcionalidad equivalente mediante medidas tecnológicas u organizativas”
.
Definición más detallada:

15.
“Sustitución” significa:
a) el cambio de una sustancia química por otra alternativa que tenga la misma función, y/o
b) el cambio de la tecnología, utilizando una sustancia química, por otra tecnología distinta que use otros medios para desempeñar la misma función.
16.
“Alternativa” significa:
a) una sustancia alternativa, que tenga la misma función que la sustancia química original, y/o
b) una tecnología alternativa, que preste el mismo servicio que la tecnología al usuario final, utilizando la sustancia química original.
17.
Tipos de sustitución:

a) cambio completo de la sustancia química,
b) cambio parcial de la sustancia química, dependiendo de las razones para la sustitución,

c) cambio por una alternativa única, o
d) cambio por diversas alternativas, en función de los servicios para los que sirva la sustancia química original.

18.
Razones para la sustitución:

a) la sustancia química específica empleada es peligrosa,

b) el uso de una sustancia química específica es peligroso si no se garantiza la aplicación de medidas cautelares,
c) se sospecha que la sustancia química específica empleada puede ser peligrosa,
d) la sustancia química específica es cara,

e) la tecnología, utilizando una sustancia química específica, es cara,

f) las medidas de seguridad, al utilizar una sustancia química, son caras,
g) hay una alternativa menos peligrosa fácilmente disponible y aplicable,
h) los sistemas de gestión internos, los proveedores de seguros externos, los clientes importantes o la reglamentación gubernamental exigen el uso de la tecnología menos peligrosa o una que lo sea menos,
i) la sustancia química no es plenamente satisfactoria desde el punto de vista técnico, u
j) otras.
19.
Para entablar un debate eficaz se propone lo siguiente: 
II.
Metas/objetivos de una sesión plenaria sobre el tema
· Sensibilizar sobre la sustitución por sustancias y tecnologías alternativas
 como instrumento comprobado y eficaz para la reducción de los riesgos, y debatir el tema con perspectivas y partes interesadas múltiples.
· Identificar y analizar posibles mecanismos para activar e impulsar los procesos de sustitución.
· Estudiar la necesidad de tener una idea clara de las definiciones y los enfoques actuales relativos a la sustitución y las alternativas y considerar la posibilidad de presentarlos en forma de recomendaciones en lo que se podría denominar las Recomendaciones de Dakar sobre la Sustitución y las Alternativas.
· Examinar o compartir experiencias sobre los enfoques o los mecanismos de los procesos para la sustitución, en particular para los países con escasos recursos, con inclusión de instrumentos metodológicos que respalden el establecimiento de prioridades y la posterior adopción de decisiones.
· Recomendar medidas a fin de aplicar la sustitución como estrategia de reducción de los riesgos a nivel internacional, regional, nacional y empresarial.
· Elaborar estrategias de gestión de los riesgos con la participación de todas las partes interesadas de la cadena de producción y utilización de una sustancia química, sobre todo los productores y usuarios de una sustancia química y los usuarios del producto final que la contenga. Los usuarios de un producto final son a menudo los asociados más importantes, puesto que conocen mejor que nadie las alternativas que ofrece un servicio apropiado y las ventajas e inconvenientes que conlleva.
Cuestiones que tendría que examinar el Foro
· las experiencias y las mejores prácticas con respecto a la sustitución como instrumento político en los marcos nacional, regional e internacional,

· las experiencias y las mejores prácticas con respecto a los procesos de sustitución en el ámbito de las aplicaciones industriales y agrícolas de las sustancias químicas,

· los casos concretos en los que la sustitución no consiguió de manera eficaz su objetivo de reducir los riesgos o dio lugar a resultados perjudiciales del producto/proceso desde la perspectiva de partes interesadas múltiples
,
· las maneras de aplicar la sustitución y los criterios para hacerlo, es decir, el cambio de las sustancias nocivas por otras menos nocivas o por alternativas no químicas y de las aplicaciones y procesos con riesgo por otros en los que sea menor
,
· los criterios para la sustitución absoluta, cuanto antes, de las sustancias que a la larga causen daños irreversibles en la salud humana y el medio ambiente, como por ejemplo las sustancias carcinogénicas, mutagénicas o tóxicas en la reproducción (CMR), las sustancias persistentes y bioacumulativas o las conocidas como perturbadoras de las funciones endocrinas,
· los mecanismos actuales o necesarios para informar a los países importadores (¿a otros países en general?) de los sustitutivos disponibles de las sustancias químicas que se exportan y/o que están actualmente en uso en otros países, por ejemplo una base de datos fácilmente accesible para todos los países sobre las alternativas,
· la orientación sobre la evaluación de los riesgos químicos y los posibles daños, basándose no sólo en datos sobre el peligro, sino también en el contexto del uso
,
· el proceso/mecanismo para garantizar que la sustitución/alternativa indicada sea realmente menos perjudicial a corto y largo plazo,
· los criterios y metodologías para seleccionar y comparar alternativas en distintos usos y procesos,
· los recursos para la sustitución (información y capacitación en forma de bases de datos, centros de intercambio de información, apoyo técnico, seminarios, etc.),
· las ventajas de la sustitución para las empresas (económicas, técnicas, organizativas, de comercialización, de reglamentación, etc.), para los trabajadores, para la sociedad, etc.,
· la determinación de las necesidades de distintas partes interesadas en relación con el proceso de sustitución,
· la identificación de medidas para aplicar la sustitución dentro de las estrategias químicas a nivel internacional, regional, nacional y empresarial,
· el apoyo a la sustitución mediante incentivos financieros nacionales o internacionales (I+D, impuestos ambientales, financiación de procesos piloto o de referencia),
· los ejemplos positivos de ventajas de la sustitución para las empresas (económicas, técnicas, organizativas, de comercialización, de reglamentación, etc.), para los trabajadores, para la sociedad, etc.,
· los incentivos para la sustitución de las sustancias químicas nocivas o posiblemente nocivas (con una evaluación del riesgo controvertida): jurídicos, administrativos, económicos, políticos, financieros, basados en los usuarios, etc.,
· los obstáculos para la sustitución de las sustancias químicas nocivas o posiblemente nocivas (con una evaluación del riesgo controvertida): jurídicos administrativos, económicos, políticos, financieros, basados en los usuarios, etc.
III.
Posibles medidas del Foro
20.
El Foro podría recomendar:
· Mecanismos, medidas y enfoques comprobados y eficaces para aplicar la sustitución en el marco de las estrategias químicas a nivel internacional, regional, nacional y empresarial, por ejemplo:
· listas de sustancias que suscitan mucha preocupación y que se deben sustituir,
· inventarios de sustancias químicas de las empresas, los países y las regiones,
· planes para la sustitución de las sustancias peligrosas con objetivos y plazos claros, y/o
· accesibilidad a información sobre sustancias y procesos alternativos.

· Posibles mecanismos para la sustitución y el uso de alternativas en distintos contextos de países (es decir, desarrollados, en desarrollo o economías en transición).
· Apoyo a la innovación y programas de investigación y desarrollo para sustancias, tecnologías y procesos alternativos o para enfoques globales (como por ejemplo producción limpia o "química verde").
· Elaboración y aplicación de métodos para evaluar los progresos o el éxito (antes y después).
· Una base de datos que almacene dicha información (ya existente) y que esté a disposición de todas las partes interesadas. Los miembros del IFCS deberían aportar la información relevante o proporcionar enlaces a bases de datos e información ya existentes. (Los usuarios de sustancias químicas no disponen de suficiente información sobre las posibles alternativas menos peligrosas).
IV.
Estructura de la sesión plenaria
180 minutos

Ocho comunicaciones de 15 minutos cada una, con 60 minutos para el debate en sesión plenaria.
Posibles temas para las comunicaciones:

1. Preparación del camino: sustitución/alternativas: descripciones y enfoques; qué significa esto en la práctica; ámbito (sustancias químicas industriales, mejoramiento del producto, agricultura, opiniones de los productores, opiniones de los usuarios, etc.); tipos.
2. Estudios de casos de sustitución, tanto de éxito como con dificultades (por ejemplo, ignífugos bromados, limpieza en seco de textiles, amianto, fluorocarburos clorados, revestimientos de conversión con cromo hexavalente, soldaduras de plomo, plaguicidas, etc.; incluidos estudios de casos de países en desarrollo y/o economías en transición).
3. Alternativas no químicas (procesos, tecnologías, modelos de actividad, especialmente el “alquiler de productos químicos” y los modelos conexos de actividades orientadas a los servicios, ejemplos de casos y condiciones indispensables para el éxito).
4. Trabajadores que promueven la sustitución, recursos accesibles sobre alternativas (bases de datos, centros de intercambio de información, apoyo técnico y económico, formación, etc.).
5. La sustitución como estrategia de desarrollo de productos, así como impulsora de la innovación (desde el punto de vista de las partes interesadas).
6. Cuestiones relativas a la sustitución y problemas/obstáculos previsibles en la aplicación para los países en desarrollo y las economías en transición.
7. Un caso de sustitución: el DDT y sus alternativas.
8. Criterios e instrumentos para seleccionar y comparar alternativas, como medio para identificar posibles oportunidades de sustitución, por ejemplo el modelo alemán de columnas y el análisis del ciclo de vida entre otros, incluido un examen de las necesidades de datos, así como para establecer un orden de prioridades y la posterior adopción de decisiones, con una orientación cualitativa y cuantitativa de las cuestiones relacionadas con el riesgo y su función en la promoción de la seguridad.
9. Propuesta de posibles medidas que ha de adoptar el Foro.
� Artículo 6. Directiva 98/24/CE del Consejo relativa a la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.


� Acuerdos internacionales relativos a la sustitución y la utilización de alternativas - � HYPERLINK "http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum6/meet_docs/en/index.html" ��http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum6/meet_docs/en/index.html�





� Lohse J., Lissner L. et al (2003): Substitution of hazardous chemicals in products and processes, Revision 1, � HYPERLINK "http://ec.europa.eu/environment/chemicals/pdf/substitution_chemicals.pdf" ��http://ec.europa.eu/environment/chemicals/pdf/substitution_chemicals.pdf�





� Antecedentes políticos: También se puede llegar a soluciones con poca tecnología que sean fáciles de aplicar por sus posibles beneficiarios, con repercusiones escasas o nulas en la salud y el medio ambiente. Además, dependen poco de los combustibles fósiles, reduciendo los efectos en el clima. El IFCS debería abordar activamente la cuestión de las alternativas no químicas con el fin de enviar una señal al SAICM para que admita esta oportunidad muy valiosa. Tal vez sería útil introducir algunos ejemplos prácticos de tales alternativas no químicas. Son sectores típicos los revestimientos del suelo de madera o textiles en lugar de PVC, la limpieza con aire o agua de alta presión en lugar de disolventes, la limpieza industrial con ultrasonidos o vibraciones en lugar de disolventes, la utilización de la presión en las tuberías en lugar de la soldadura (para el abastecimiento de agua de los hogares).





� También se puede aprender de las experiencias en las que el intento de sustitución no haya sido eficaz desde la perspectiva del riesgo global. Considerados en conjunto, los “mejores” casos de los mencionados y los “peores” casos contribuirían a demostrar qué procedimientos fomentan y apoyan mejor una innovación ulterior en la sustitución y su aplicación en los procesos y productos industriales.





� En estos primeros temas también se deben señalar los impulsores importantes de la sustitución, los tipos de sustitución: funcional, química, etc., las dificultades de la sustitución (técnicas – de resultados, costo – I+D de las alternativas y su aplicación), las cuestiones relativas al ciclo de vida.





� Algunas sustancias químicas pueden no tener “riesgo” al utilizarlas en un medio controlado con todos los mecanismos de protección necesarios, que no siempre están a disposición en las condiciones de uso por parte de los países en desarrollo. Pueden ser, pues, necesarias alternativas/sustitución para una sustancia química utilizada en un país, pero podría no suceder así en otro.
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